
 

MÁSTER UNIVERSITARIO EN PROTECCIÓN DE DATOS 

Prácticas Externas 

Créditos ECTS:  18 

Carácter  Prácticas 

Unidad temporal:  Cuatrimestrales a realizar en el segundo cuatrimestre.  

Requisitos Previos 

No se han establecido requisitos previos de acceso a este módulo. 

SISTEMA DE EVALUACIÓN 
PONDERACIÓN 

MIN 

PONDERACIÓN 

MAX 

Memoria de Prácticas  60%  60%  

Evaluación del Tutor Externo  40%  40%  

COMPETENCIAS 

Generales Específicas Transversales 

CG1, CG2, CG3, CG4, CG5  

CE1, CE2, CE5, CE6, CE7,  

CE8, CE9, CE10, CE11, CE12,  

CE13, CE14, CE15, CE16,  

CE17, CE19, CE20, CE21,  

CE22, CE23  

CT3, CT4  

DESCRIPCIÓN DE LAS ASIGNATURAS 

Denominación de la asignatura Cuatrimestre Créditos ECTS Carácter 

Prácticas Externas   2  4  PE  

ACTIVIDADES FORMATIVAS HORAS % PRESENCIAL 

Sesiones Presenciales Virtuales  4  0  

Desarrollo de las Prácticas  100  100  

Lectura y análisis de Material complementario  6  0  

Tutorías  6  10  

Foros y Debates (trabajo colaborativo)  4  0  



 

 

  

Total  
120    

CONTENIDOS DE LAS ASIGNATURAS 

 

La oferta de prácticas responderá a un proceso de elección competitiva atendiendo al 
rendimiento académico del primer cuatrimestre y a criterios complementarios de 
ubicación geográfica.  Los estudiantes que se integren en las prácticas deberán dominar a 
la perfección los aspectos generales de la materia y habrán desarrollado mediante los 
ejercicios dl curso una primera labor de auditoría de protección de datos. El objetivo de 
esta metodología es permitir una inserción rápida en los procedimientos de 
cumplimiento normativo y en las labores en materia de protección de datos de la 
organización en la que se desarrolle el programa de prácticas.  

Desde la dirección académica y la tutorización del curso se desarrollará un programa de 
seguimiento y monitorización del programa de prácticas  

  

RESULTADOS DEL APRENDIZAJE  

El objetivo de las Prácticas Externas es permitir una inserción rápida en los procedimientos 
de cumplimiento normativo y en las labores en materia de protección de datos de la 
organización en la que se desarrolle el programa de prácticas.   

 


